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A L LECTOR 

El I I I Congreso internacional para la Represión de la t ra ta de 

blancas, reunido en París en Octubre de 1906, votó por unan imi ­

dad u n a moción concebida ea estos términos : 

... « Que los Comités nacionales fortalezcan su organización me­

diante una activa propaganda, solicitando el concurso de la prensa, 

dando conferencias públicas, organizando Congresos nacionales, en 

u n a palabra , haciendo cuanto sea posible para atraerse nuevos pa r ­

tidarios. » 

E l Pa t rona to Real pa ra la Represión de la t r a ta de blancas, 

cuya obra mereció en el Congreso de Par ís entusiastas elogios, pu­

blicaba ya en la Bevista Social de Barcelona, gracias á la amabil i­

dad y al celo humani ta r io de su Director, el Sr. Albo y Martí , u n 

pequeño Boletín en el que se inser taban las memorias y noticias del 

Pa t rona to Real. Aprobado por el Congreso de Par ís el acuerdo antes 

traducido, se impone una propaganda activa, enérgica, decidida y 

constante. 

Es preciso que el Pa t ronato Real no se limite á la publicación 

de noticias, sino que emprenda la obra de explicar á las gentes los 

fines que persigue, el espíritu en que se inspira, la obra que rea l i ­

zan en el mundo entero los propagandistas de la represión de ese 

tráfico indigno que h a venido á susti tuir en u n a época de libertad y 

de justicia á aquel otro tráfico que se l lamó la t ra ta de negros. La 

publicación de este BOLETÍN, órgano del Pa t ronato , que con t an sin­

gu la r acierto dirige S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Isabel, y 

que se hal la bajo la soberana protección de S. M. la Reina Doña 

María Cristina, tiene por objeto cumpli r el citado acuerdo del Con­

greso de París , difundiendo la idea de la regeneración moral de las 
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BOLETÍN del PA TRONA TO 
Real para la Represión de 
4^ 4¡? la trata de blancas. ^ ^ 

LAS FRONTERAS DE LA PROSTITUCIÓN 

Las personas que de noche t rans i tan por las calles m á s céntricas 

de Madr id , h a b r á n podido observar el n ú m e r o cada día creciente de 

mujeres jóvenes que se dedican á la ven ta de periódicos. P o r la sin­

gu la r desenvol tura de estas desgraciadas, y por la forma especial en 

que ofrecen su mercancía, persiguiendo á los hombres y pidiéndoles 

u n a l imosna «para ayuda de u n paneci l lo», se comprende desde 

luego que en ellas los periódicos no son sino el salvoconducto pa ra 

acampar , sin peligro de ser detenidas , en los parajes más frecuenta­

dos de la Corte. Al lado de estas mujeres , y acaso en relación con 

ellas, pu lu la m u c h e d u m b r e de n i ñ a s , t ambién con sus periódicos 

bajo el brazo, solas u n a s , y acompañadas otras por mujeres que lo 

mismo pueden ser madres que celestinas. Ord inar iamente , n iñas y 

mozas se r e ú n e n en te r tu l ias callejeras, donde no suelen fal tar los 

hombres , detenidos unos al pasar , familiarizados y a otros con aque ­

l la alegre compañía . 

J u z g a n d o benévolamente este fenómeno social, pud ié ramos t e ­

nerlo por fronterizo de la prost i tución. Sin embargo , h a y razones de 

peso pa ra creer que aquel las desdichadas y a h a n pasado la f rontera . 

L a Sociedad de vendedores de periódicos de Madr id h a c lamado va­

rias veces contra este hecho, que desacredi ta á las vendedoras h o n ­

radas ; pero sus lamentos se h a n estrellado an te la imposibi l idad de 

coartar el l ibre ejercicio de u n comercio garant izado por la ley y 

respetado por la cos tumbre . Tampoco ha parecido razonable pe r se ­

gu i r á las vendedoras sospechosas, por la g r a v e dificultad de discer­

nir las mujeres honestas de las que no lo son, y el n a t u r a l temor á 
los escándalos que ta l selección había de produc i r . 
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Trabajos realizados por las Delegaciones en 1906, según datos 
recibidos desde i.° de Enero del corriente año. 

Soria.—-Gracias al celo del Gobernador civil y a l Fiscal: de la 
Audiencia , la Delegación no ha in tervenido en caso a lguno re lacio­
nado con la t r a t a . 

. Burgos.—La de B u r g o s h a conseguido ampara r , d u r a n t e él pa^? 
sado año, á t res menores , de las cuales dos son na tura les dé B u r ­
gos y su provincia , y la otra de Valladolid. 

Pero si en este repuls ivo terreno de la prost i tución r eg l amen ta ­

da nada se puede hacer pa ra evitar el m a l que l amen tamos , otro re­

curso puede emplearse con segur idad de éxito felicísimo. E n efecto: 

la ley de 13 de Marzo de 1900 p roh ibe todo t rabajo á los n iños de 

uno ú otro sexo menores de diez años ; el noc tu rno á los menores dé 

catorce, y el realizado en domingo ó día festivo, á éstos mismos me­

nores y á las mujeres de cualquier edad. Otra ley, la de 23 de Jul io 

de 1903 sobre mendic idad de los menores de diez y seis años , cast i ­

ga en su ar t . 1." con m u l t a y arresto subsidiario « á los padres , t u ­

tores ó guardadores cuyos hijos ó pupi los menores de diez y seis 

años , que estén á su cargo, fueren detenidos por hal larse m e n d i ­

gando , vagando ó pernoctando en paraje públ ico». E l axt. 0° de 

esta ley dice así : « Los agentes de la Autor idad deberán detener á 
los menores de diez y seis años que mend iguen , vaguen ó pernocten 

en paraje públ ico, solos ó acompañados por personas mayores.» F i ­

na lmente , la ley sobre protección á la infancia (12 de Agosto de 1904) 

rei tera en sü ar t . 7." todas las disposiciones legislatÍA^as ó gubernat i ­

vas relacionadas con el trabajo de los n iños en espectáculos públicos, 

indus t r ias , Venta ambu lan te , mendic idad profesional, etc. Conviene 

adver t i r q u e es pública la acción para denunciar los hechos que 

infrinjan estas leyes protectoras de la infancia. 

Si se conoce, pues , el m a l , y se t iene á mano el remedio pa ra 

atajarle, no h a y sino dar le la aplicación debida por quien esté obli­

gado á hacer lo . De otro modo , gas tando el t iempo en lamentaciones 

afeminadas ó en fáciles disquisiciones de Ateneo, la enfermedad a l ­

canzará proporciones que la h a g a n incurable . 

Á L V A E O L Ó P E Z N Ú Ñ E Z 

* * ^ 

CRÓNICA DEL PATRONATO 
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Las tres fueron asiladas en las Casas de Adoratr ices de Burgos y 
Logroño y Oblatas de Vitoria, en las q u e perseveran dos, p r o c u ­
r ando q u e u n a v u e l v a al lado de su madre . L a ot ra , de carácter i n ­
corregible, se negó á seguir asilada t an pronto como cumpl ió los 
veint i t rés años . 

És ta , de familia acomodada, t en ía a l g u n a instrucción; las o t ras 
dos, n inguna ; y tan to las malas compañías como el poco cuidado de 
sus padres , h a n sido la causa de su perdición. 

Como la Delegación carece de elementos pa ra ins ta lar u n Asilo 
propio, uti l iza el de L a Obra de Celo, con la cua l está en b u e n a s 
relaciones: 

Los gastos satisfechos du ran t e el año han ascendido á 148 p e ­
setas, quedando u n fondo de 438 pa ra el presente año. 

Oviedo.—Durante el año, la Delegación h a conseguido a m p a r a r 
á 40 jóvenes menores , de las cuales sólo 23 son de la provincia . 

De las mismas , 20 fueron re integradas á sus familias; contraje­
ron mat r imonio 7; s iguen asiladas 10, y h a n sido abandonadas por 
incorregibles, sin duda , 3 . 

Merece mención especial u n a de dichas jóvenes, procedente de 
Orense, que por su ma l compor tamiento fué expulsada de la Casa de 
las Adoratr ices. La Delegación la recogió de n u e v o y la pagó el 
viaje á su casa; pero en el camino se escapó. Volviendo á ingresar 

en u n a casa pública. De aqu í pasó enferma al Hospi ta l , y, u n a vez 

curada , la Delegación la ampa ró , inandándola á su casa, acompa­

ñada de u n a persona de confianza y abonando los gastos. 

De las amparadas , las h a y dignas del mayor encomio, pues sólo 

el deseo de preservarse del vicio las movió á implorar el apoyo de la 
Delegación. Otras, a l contrar io: su carácter, su afán de co mo d id a ­

des y de lujo , y su poco apego al trabajo h o n r a d o y provechoso, ' las 

movió á deshonrarse, y, por ser refractarias á toda enmienda , h a 

sido preciso abandonar las á su desgracia. 

Los ingresos obtenidos d u r a n t e el año s u m a n la can t idad de pe­
setas 1.676 con 60 céntimos, de las cuales 750 h a n sido dadas poi" 
la Diputación provincial; 249,50 se han obtenido por suscripción, y 
el resto por donat ivos honrosos de varios señores de la Delegación y 
de su Vicepresidente. 

Los gastos han ascendido á pesetas 1.050,50, dadas en su mayo­
ría á los Asilos religiosos donde ' se' ha l l an las jóvenes a m p a r a d a s y 
en gastos de viajes de las mismas , quedando u n a existencia en 1.° de 
este año de pesetas 626,10. • ' 
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Merecen encomio especialísimo las Religiosas Adoratr ices, q u e 

a m p a r a n y educan á cuan ta s jóvenes se ponen incondicionalmente á 

su disposición, teniendo ac tua lmente 18, de las cuales 2 están des - ¿ 

de 1904,. 6 desde 1905, y 10 desde el año ú l t imo. Á las Adoratr ices 

de Val ladol id se m a n d a r o n 3, y u n a á las de San tander , pues por 

sus circunstancias especiales no pud ie ron queda r en Oviedo. 

. L a Delegación h a recogido á u n a n iña de diez años , que ingresó, 

por mediación del Sr. Obispo, en el Asilo de San José, de Gijón, y á 

u n niño de diez años, huérfano, que vivía con u n a h e r m a n a , pup i l a 

de u n a casa pública, asilándolo en el Hospicio provincial de Oviedo. 

Huesca.—La Delegación, auxi l iada por el Gobernador civil, con ­

siguió sustraer de u n a casa públ ica á dos menores de diez y siete y 

diez y ocho años p róx imamen te , ingresando la p r imera en el Asilo 

provincial , y la segunda en l a Casa de Maternidad. Poco después , 

aquél la fué recogida por su padre , al que se avisó para ello; y la 

segunda, fugada dos veces de la Casa de Maternidad, y amenazando 

t i rarse por u n a ven t ana si no la dejaban l ibre, fué conducida á su 

provinc ia (Teruel) y ent regada al Gobernador . 

L a Diputac ión provincia l ha cedido una habi tación en la Casa de 

Maternidad p a r a que p u e d a n colocarse en ella dos camas con dest ino 

á las jóvenes que puedan ser amparadas , y q u e es ta rán al cuidado 

de las H e r m a n a s de la Car idad de Santa Ana . 

D u r a n t e el año se h a n gastado 427 ,05 pesetas en ropas , gastos 

de viaje y auxil io á las H e r m a n a s , sin encont ra r medio de a u m e n t a r 

los ingresos ni de q u e las Corporaciones oficiales consignen cant idad 

ñja en sus presupues tos respectivos, a u n q u e la Diputac ión ayude en 

las obligaciones tomadas á su cargo. 

Zaragoza. — Tre in ta y n u e v e h a n sido las jóvenes amparadas 

por la Delegación d u r a n t e el año ú l t imo , procedentes: 30 , del H o s ­

pi ta l ; 3 , de la cárcel de mujeres ; 3 , recogidas por denuncias á las 

autor idades; 2, t ranseúntes , y u n a q u e falleció en el Hospi ta l an tes 

de poder colocarla, pero que falleció con buenas disposiciones. 

De aquél las , 17 se h a n colocado en las Casas de Religiosas A d o ­

ratrices, Oblatas y del Corazón de María; 12 h a n sido entregadas á 

sus familias; 4 h a n contraído mat r imonio ; 3 han resul tado i nco r r e ­

gibles, y con la fallecida en el Plospital y las t r anseún tes s u m a n las 

indicadas 39 . 

De las amparadas en años anter iores , s iguen 24 en el Asilo; 27 

h a n sido ent regadas á sus familias; 2 están s irviendo, y h a n fa l le­

cido 4. 
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Los ingresos du ran t e el año , inc luyendo el saldo á favor de 1905 
y el donat ivo de 500 del Pa t rona to Real , s u m a n pesetas 1.056,75. 
Los gastos h a n ascendido á pesetas 727,35, quedando u n a ex i s t en ­
cia en pr imeros de año de pesetas 327,40. 

A u n contando con la cooperación eficacísima que v ienen p r e s ­
t ando las Comunidades todas con arreglo á sus consti tuciones, se 
impone cada día más la necesidad de tener u n Asilo más amplio 
pa ra recoger á tan tas desgraciadas como solicitan el apoyo de la 
Delegación, y que no pocas veces es imposible pres tar las . Sólo con 
recursos, que no es posible recabar ni de las au tor idades ni de los 
Centros y Corporaciones oficiales, podr ían emprenderse obras en la 
Casa de las Adoratrices. 

Salamanca. — Dm-ante el pasado año de 1906, la Delegación h a 
conseguido a m p a r a r á 7 jóvenes menores de diez y seis á ve in t iún 
años, de las cuales 5 son de la misma provincia , u n a de la de V a ­
lladolid y otra de la de Burgos. De las mi smas , 3 con t inúan en el 
Colegio-asilo; 2 fueron ent regadas á sus padres; u n a está s i rviendo, 
y otra enferma en el Hospi tal . 

La Delegación l amen ta el a is lamiento y el vacío en que t iene 

q u e desarrol lar sus act ividades y l a carencia absoluta de recursos 

pa ra secundar el noble propósito del Pa t rona to . 

Canarias. — L a Delegación h a conseguido i n a u g u r a r u n Asilo, a l 

q u e se h a dado el n o m b r e de «Asilo Victor ia», p a r a la reclusión y 
a m p a r o de las menores que p u e d a n ser protegidas por la mi sma . 

Se h a instalado en la par te posterior del Hospi tal de San Lázaro, 

con depar tamentos higiénicos é independientes , y las Hi jas de la Ca­

r idad de San Vicente se h a n encargado del cuidado de las menores . 

Actua lmente hay ins ta ladas ocho camas ; pero puede aumen ta r se 

su n ú m e r o , y se dispone de comedor y costurero independiente . 

La Delegación confía en que las autor idades y Corporaciones 

a y u d a r á n con recursos al sostenimiento de obra t a n impor tan te . 

E l Pa t rona to , correspondiendo de la m a n e r a posible al celo de la 

Delegación, la m a n d ó 1.000 pesetas en cuanto supo la instalación 

del Asilo. 

Tortosa .—La Delegación de Tortosa, que desde su consti tución se­

cunda con celo y constancia dignos de mención el b u e n propósito del 

Pa t rona to , h a conseguido a m p a r a r á 29 jóvenes d u r a n t e el año de 1906. 

De las mismas , 5 v iv ían amancebadas; 17 se dedicaban á la prosti­

tución, sin domicilio fijo, y 7 fueron sust ra ídas de casas de lenocinio. 

Se h a conseguido q u e 14 cont ra igan mat r imonio , después de h a -
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be r estado a lgunas en la Casa de Oblatas; 4 es tán en la Casa de M i ­

sericordia; 2 h a n sido enviadas al Asilo del Buen Pastor , de Barce­

lona; 4 h a n sido rest i tuidas á sus padres ; 2 están en el Hospi ta l , y 7 

en la indicada Casa de Oblatas. 

L a mayor ía son hijas de padres descuidados, y a lgunas , a u n q u e 

pocas, son de índole refractaria al bien, y se hub ie ran perdido a u n 

con el b u e n ejemplo y acer tados consejos de sus familias. 

Se h a n formulado 26 denuncias de hechos punibles; pero desgra­

c iadamente no h a prosperado más que u n a , po rque el J u r a d o a b ­

suelve casi s iempre, a u n estando probados los hechos. 

L a Delegación además h a girado visitas personales por a l g u n o s 

de sus individuos á las casas de mal vivir , consiguiendo grandes r e ­

sul tados en favor del bien que in ten ta , a u n q u e no t an tos como se 

obtendr ían con el apoyo de qu ien está más obligado á remover los 

obstáculos con que tropieza. 

D u r a n t e el año se h a n recaudado 1.079 pesetas, de las que se 

h a n dado 900 á los Asilos que de modo t an eficaz reciben á las a m ­

pa radas por la Delegación; 84 ,75 se h a n gastado en viajes de la» 

acogidas, y 35,50 en recibos y gastos menores , quedando u n saldo á 

favor en 31 de Diciembre ú l t imo de poseías 58,08. 

Valladolid. •—La Delegación h a procurado secundar celosamente 

la noble y social misión del Pa t rona to , si bien luchando pa ra ello n o 

sólo con la escasez de recursos, sino también con dificultades de todo 

género , q u e no es preciso enumera r por estar en la conciencia de 

cuantos a m a n y p rocuran el bien por el bien. 

D u r a n t e el año de 1906 h a formulado cuatro denuncias ante la 

au tor idad judicial por corrupción de menores detenidas en casas p ú ­

blicas, siendo u n a de ellas u n a n iña de n u e v e años; pero n i n g u n a 

h a prosperado por causas que no hace falta indicar . 

Se h a conseguido asilar en la Casa de Religiosas Oblatas á 14 j ó ­

venes menores de doce á veinte años, casi todas de la provincia , 

pues sólo había tres de cada u n a de las de L u g o , Zamora y P a l e n -

cia. De las mismas, 6 son huér fanas de padre y madre ; 2, sólo de 

madre ; pero aun así, puede decirse que todas ellas carecían de v e r ­

dade ra protección. 

Á poco de ingresar en d icha Casa de recogimiento h u b o que^ 

m a n d a r u n a al Hospi ta l , y de las restantes, 6 fueron entregadas á 

sus padres ó he rmanos ; u n a á un tío suyo, y las 6 res tantes s iguen 

recogidas. T a m b i é n se han mandado dos jóvenes debidamente c u s ­

todiadas á los pueblos donde se ha l l aban sus familias. 
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L a Delegación hub ie ra in tervenido en m u c h o s más casos de pro­
tección á jóvenes ex t rav iadas si t u v i e r a recursos pa ra ello, recono­
ciéndose así en la ú l t ima j u n t a general celebrada en 1.° de Ju l io ú l ­
t imo, de acuerdo con lo indicado en la c i rcular de 24 de J u n i o an­
terior. E n ella además se convino rec lamar de las Empresas de 
ferrocarriles billetes de caridad, ó al menos á mi t ad de precio, pa ra 
las jóvenes que sea preciso t rasladarlas á otras poblaciones, y espera 
que el Pa t rona to apoye dicha resolución si le parece bien. 

Del mismo modo se acordó gest ionar del A y u n t a m i e n t o y D i p u ­
tación provincia l que consignen e n sus presupuestos a l g u n a c a n t i ­
dad pa ra el sostenimiento de la Delegación, según lega lmente p u e ­
den hacerlo. Los representantes de las m.encionadas Corporaciones, 
q u e asistieron á la j u n t a como Vocales de la Delegación, ofrecieron 
gest ionar en ese sent ido. 

L a Delegación hace u n a cariilosa y agradecida mención de las 
Religiosas Oblatas por el generoso desprendimiento y valiosa a y u d a 
que la pres tan , á pesar de la crisis económica q u e a t rav iesan . 

* * * 
La obra del Patronato en Pamplona. 

Con gusto publ icamos á cont inuación la Memoria de lo realizado 

por la celosísima Delegación del Pa t rona to en P a m p l o n a d u r a n t e 

los tres años que l leva de existencia: 

« Excma . Sra. : Deseosa esta Delegación de corresponder á la con­

fianza que en ella depositó S. A. R . la Serenísima Señora Infan ta 

Doña Isabel , se consagró, desde hace tres años que l leva de existen­

cia, á redimir del vicio y re integrar á la v ida cr is t iana á esas j ó v e ­

nes q u e cayeron en el mismo, ó es tán próx imas á caer en él, más 

que por inclinaciones de sus a lmas , por los lazos q u e las t ienden in­

fames traficantes y viciosos. 

Es t a meri tor ia inst i tución, iniciada y desarrol lada en nues t ra 

España merced á poderosas iniciat ivas y al t ís imas protecciones, h a 

venido y viene siendo el pensamiento de esta Delegación, en la l i m i ­

t ada y modesta esfera en que necesar iamente se m u e v e . Y con la 

a y u d a de Dios, el incansable celo de las señoras que forman esta 

J u n t a y las buenas a lmas , h a hecho lo q u e h a podido, y sigue h a ­

ciéndolo, en pro de los al tos fines que la informan. Y el espíri tu se 

consuela y la vo lun tad cobra aliento cuando se ve esta solidaridad 

pa ra el bien, en estos días de sensual idad y grosero mater ial ismo. 
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Sabiendo lo conveniente q u e es q u e las reuniones se celebren pe­
r iódicamente , la Delegación celebra sesiones í recuentes p a r a da r 
cuenta de los asuntos urgentes resueltos en el in terregno de sesión 
á sesión, acordar otros y estudiar proyectos q u e se l levan p r e ­
parados . 

E l movimiento de las jóvenes acogidas es frecuente en esta Dele­
gación. Es t ando asiladas en las Josefinas y Adoratrices, edificios á 
propósito por su orientación y capacidad, reciben educación religio.sa 
q u e las haga olvidar y detestar su ext ravío , y además aprender lo 
necesario p a r a q u e p u e d a n gana r su sustento, conseguida su regene­
ración. Unas h a n salido á servir en casas h o n r a d a s ; a lguna h a con­
t ra ído ma t r imonio ; otras se h a n reintegrado al seno de sus hogares , 
y, por razones especiales, otras h a n sido t ras ladadas á casas de re l i ­
giosas de Zaragoza, Bilbao y Vitor ia por nues t ra cuenta . Como caso 
especial debe citarse el de la huér fana R. P . G., pa ra qu ien fué nom­
brado tu to r esta Delegación, con arreglo a l ar t . 231 del Código civil, 
ins tando pa ra esto del Juzgado munic ipa l la formación del consejo 
de familia. Es ta joven fué sacada de u n a casa de perdición de esta 
capi ta l y cont inúa en las Jo.sefinas de esta c iudad. 

U n a p a r t e de las asiladas •— q u e son 24 — proceden de las casas 
del vicio, sacadas por medio de la Auto r idad guberna t iva por ser 
menores de edad; otras á consecuencia de las denunc ias hechas á los 
Tr ibuna les cont ra madres cor rup toras , cuyas hijas se nos entrega­
ron ; no fal tando quienes ingresan espontáneamente , convert idas ó 
convencidas, por el celo y caridad de a lgunas señoras de la J u n t a , 
de ent re aquel las que son l levadas al Hospi ta l de las casas de perdi­
ción para curarse de las enfermedades que cont raen en su viciosa 
vida. 

También esta Delegación h a conseguido que se cierre a lguna 

casa pública y el t raslado de otra por hal larse s i tuada en calle de 

mucho tránsi to y cerca de u n a escuela y capilla, y no tolerarlo las 

Ordenanzas de policía u rbana . Y cuando la ocasión se ofrece, consi­

gue con sus denuncias ev i ta r algo que se relaciona con la pública 

moral idad, pocas veces, por la religiosidad y corrección de c o s t u m ­

bres q u e todavía existe en esta capital y su provincia . 

V . E . comprenderá que todo esto no podría hacerse sin el apoyo 

de las Autor idades de todos los órdenes. Todas , cumpl iendo sus de­

beres, facihtan nues t ra labor. Pero la just icia exige hacer mención 

especial del Sr. Fiscal de esta Audiencia, el q u e contr ibuye á n u e s ­

t ro objeto, acogiendo benévolo nues t ras denuncias para la ins t ruc-
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ción de los sumar ios y t raba jando por la condenación de los culpa­

bles cuando existen méri tos para sostener la acusación; si bien no 

h a y que ocultar que los sobreseimientos provisionales son en mayor 

n ú m e r o , sin duda por la dificultad de apor ta r elementos de p rueba 

en delitos de esta índole. I gua lmen te debemos consignar nues t ra 

g ra t i tud al Sr. Ortega y F r í a s , digno Gobernador civil, que está 

s iempre dispuesto á prestarnos su valiosa cooperación, ora acogiendo 

bondadoso nuestras excitaciones, ora prestándonos los agentes á sus 

órdenes pa ra conducir á los Asilos las jóvenes rebeldes ó para t r a s ­

ladar las á otros puntos , ya, en fin, para cuanto ent iende la J u n t a 

q u e puede ser necesaria su acción. 

Ingresos y gastos. — La Delegación h a venido cubriendo los 

gastos que le ocasionan las estancias de sus acogidas, los traslados á 

otras poblaciones, el pago de u n auxi l ia r y otros, con los donat ivos 

que la caridad le suminis t ra y la asignación que ese Pa t rona to Real 

le facilita a n u a l m e n t e . — E n Enero ú l t imo acordó la J u n t a hacer u n 

especial l lamamiento á dist inguidas personalidades de esta p r o v i n ­

cia, á fin de recabar fondos. V . E . sabe que nues t ro amadís imo 

Pre lado, la Diputación forai, varios Diputados y Senadores por N a ­

v a r r a y la mayor par te de las personas á quienes nos dirigimos, r e s ­

pondieron con largueza á nues t ra demanda , y que esto nos p r o p o r ­

ciona la satisfacción de a tender por a lgún t iempo á nuest ros gastos, 

q u e l legan ap rox imadamen te á la cant idad de doscientas cincuenta 

pesetas mensuales. 

Á este resul tado h a podido contr ibuir la labor de p ropaganda 

que se h a impues to esta Delegación pa ra hacerla popular , para inte­

resar el sent imiento público en esta obra de regeneración y pa ra 

poner de relieve el espíri tu en que se inspira; y esto cuan tas veces 

lo h a creído y lo cree necesario. 

H é aqu í en l íneas generales, E x c m a . Señora, re la tados sencilla­

men te los t rabajos pract icados y el estado ac tua l de esta Delegación 

de mi presidencia, s iempre encaminados á la protección de esas des­

graciadas menores que , faltas de todo apoyo, v a n á a u m e n t a r el 

n ú m e r o de las esclavas del vicio, pa r a re in tegrar las á la sociedad 

mora l regeneradas . 

Al enterar á S. A. R. de este t rabajo, dígnese V . E. re i terar la 
nues t ra adhesión entusiasta y los votos que dir igimos al Alt ís imo 
por su prosper idad y v e n t u r a . » 

* * * 
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Movimiento del personal. 

Le ha sido admi t ida la renunc ia , fundada en mot ivos de salud, 

á la Sra. Doña J u a n a Almaraz , v iuda de Gui t ián , Vicepresidenta 

de la Delegación del P a t r o n a t o en Guadala jara . 

E n su reemplazo, h a sido nombrada la Sra. Doña Adela Miret 

de F igueras . * * * 
CRÓNICA D E L EXTRANJERO 

Una Conferencia internacional en Bruselas.—El Congreso alemán 
de Düsséldorff. — Proyecto de ley francés sobre prostitución de 

menores. 

El 24 de Octubre próximo se r eun i rá en Bruselas, por iniciat iva 

del Comité in ternacional de Londres , u n a Conferencia de Delegados 

de los Comités nacionales, encargada de discutir y resolver: 1.°, la 

reorganización definitiva de la Oficina internacional ; 2.°, el n o m ­

bramiento de u n Secretario internacional ; y 3.°, lo re la t ivo a l r e ­

par to y uso del Código telegráfico internacional . Como se ve, l a 

cuestión más impor tan te es la reorganización de l a Oficina i n t e r n a ­

cional. Conformes todos los Comités en la necesidad de esta r eo rga ­

nización, no todos se ha l l an de acuerdo en cuanto á la forma. R e s ­

pecto de este p u n t o , el Pa t rona to Rea l mant iene el criterio sus t en ­

tado por él lo mismo en el Congreso de Pa r í s q u e en sus comunica­

ciones con los demás Comités, ó sea el de dejar en manos del Comité 

de Londres y de su Secretario, Mr. Coote, organizador de la obra 

in ternacional , la tarea de poner á la Oficina de Londres en cond i ­

ciones de cumpl i r debidamente con l a mis ión q u e le está confiada. 

Nadie mejor que Mr. Coote puede organizaría , y por eso es necesa­

rio concederle los poderes más amplios y las facultades más e x ­

tensas. 
* * * 

E l Comité nacional a l emán , que en el mes de Abri l hab ía orga­

nizado en Berlín u n a reunión públ ica de p ropaganda , par t ic ipa al 

Pa t rona to que en los días 26 y 27 del corriente mes se celebrará en 

Düsséldorff la V Conferencia nacional pa r a represión de la t r a t a de 

b lancas . Los asuntos que figuran en el p rograma de la Asamblea 

son los siguientes: 
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1." Memoria del Comité nacional , por el Mayor "Wagener. 

2." Memorias de los Subcomités . 

3.° E l Congreso internacional de Pa r í s , por el profesor Dr . von 

Maj'r. 

4 ." Las casas de prosti tución y la ti-ata de b lancas , por H e r r 

Bohn . 

5." Peticiones dirigidas por el Comité nacional a l emán y por l as 

Sociedades adher idas al mismo á los Ministros del In ter ior y de l a 

Jus t ic ia de los Estados de la Confederación sobre supresión de las 

licencias concedidas para el establecimiento de casas de lenocinio. 

Respecto á este pun to , podemos decir que el Comité nacional 

a l emán es absolu tamente contrario á toda reg lamentac ión de l a 

prost i tución. «Sin casas de lenocinio, dice, no habr ía t ra ta .» P o r lo 

t an to , es casi seguro que la Conferencia de Düsséldorff vo ta rá m o ­

ciones en este sentido. 
* * 4 

E l Senado francés acaba de votar u n proyecto de ley, presentado 

por M. Bérenger, sobre prost i tución de menores . Su objeto es sust i ­

tu i r el rég imen ac tua l de castigos adminis t ra t ivos , á la vez a r b i t r a ­

rio é ineficaz, con el de u n a educación correccional. E n v i r tud de él, 

los Tr ibuna les podrán disponer que los menores de diez y ocho años 

q u e se hal len en estado hab i tua l de pros t i tución sean entregados á 

sus padres , á personas de confianza ó á casas públicas ó pr ivadas de 

educación. H é a q u í el texto del ar t . 9." de este proyecto, que es ta­

blece u n rég imen especial pa r a los menores que inci ten al vicio en 

u n l u g a r públ ico: 

«Si el m e n o r de diez y ocho años fuere ha l lado inci tando al vicio 

en la v ía públ ica ó en u n luga r públ ico, so l evan t a r á acta del hecho 

y se comunicará á sus padres ó tu tores , advir t iéndoles por car ta 

certificada que á la expiración del plazo de cinco días , l a re inc iden­

cia del menor dai-á por resul tado la aplicación de las medidas deter­

minadas por el presente ar t ículo . Es tas personas p o d r á n dirigir sus 

reclamaciones al Fiscal de la Repúbl ica . 

E n caso de reincidencia, el menor comparecerá an te el Fiscal de 

la Repúbl ica , el cua l adopta rá las medidas necesarias pa ra su custo­

dia provis ional , no pud iendo , esto no obstante, detenerle en u n l u g a r 

de depósito ó de represión, ni d u r a n t e más de tres días. E l Fiscal 

c i tará con urgenc ia á los padres ó tu to res , y , an tes de entregarles el 

menor , les recordará sus deberes con respecto á él. 
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Continuación ( 1 ) . 

4 .—Bélg ica . 

E l Comité Nacional belga se l imita á decir que los Tr ibuna les y 
la policía demues t r an el mayor celo en la persecución de proxenetas 
y souteneurs. 

La vigilancia de puer tos y estaciones está encomendada á dos 
Asociaciones de Amigos de la Joven . 

E n Bélgica, la oficina centra l encargada de recoger todas los 
da tos relat ivos á la t ra ta es, desde Octubre de 1905, la Dirección 
general de la Seguridad públ ica . 

E l Comité p rocura hacer p ropaganda median te su Boletín Tri­
mestral y sus folletos. 

L a Memoria contiene u n a circular del Ministerio de Jus t ic ia á 
los Alcaldes, dando instrucciones detal ladas á la policía munic ipa l 
p a r a el c u m p h m i e n t o del Arreglo in ternacional de 1904. E n esa 
circular se dispone la vigilancia de los establecimientos en donde se 
r eúnen individuos de dudosa conducta , especialmente los que se 
ded iquen á facilitar colocación á mujeres . E n caso de que la policía 
sorprenda casos de t r a ta , deberá comunicar los á la Segur idad p ú ­
blica de Bruselas, ó, si el caso es u rgen te , á la policía de otras 
poblaciones adonde p u e d a n dirigirse los traficantes. L a policía d e ­
berá proceder á la detención de individuos sospechosos cuando con­
c u r r a n a lgunas de las c i rcunstancias previs tas en el Código pena l . 
Es to deberá hacerse a u n t ra tándose de extranjeros. E n cuanto á las 

(1) Véase el número anterior. 

Si no compareciesen ó no pudiesen ejercer sobre el menor la 
debida vigilancia, éste será entregado al T r ibuna l civil para que 
resuelva con arreglo á los art ículos 1.°, 6." y 8." 

Lo mismo se l iará si se hiciera constar u n a segunda reincidencia 
del menor en los doce meses siguientes-á la p r imera infracción.» 

El Comité nacional francés espera que la Cámara de Diputados 
no t a rda rá en aprobar este proyecto, convir t iéndolo, por lo t an to , 
e n ley. 

* * # 
Estado de la represión de la trata de blancas 

en el Extranjero en 1906. 
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víct imas de la t ra ta , cuando por v i r t u d de la detención de los t raf i ­

cantes queden abandonadas y sin recursos , la policía deberá av isa r 

á las Autor idades del lugar de su nacimiento si son belgas, ó á los 

Cónsules respectivos si se t r a ta de extranjeras . Cuando estas ú l t i m a s 

no reclamen el amparo de sus Cónsules, serán l levadas á es tableci­

mientos de beneficencia ó colocadas en casas de par t iculares q u e 

ofrezcan las garan t ías necesarias. Hecho esto, podrá precederse á l a 

repat r iac ión de estas mujeres . La policía deberá p r e g u n t a r á l a s 

víct imas de la t r a t a q u é es lo q u e las h a induc ido á a b a n d o n a r su 

país y dónde se hal la el indiv iduo que las indujo á expatr iarse . U n o 

de los extremos más esenciales de la circular que ext rac tamos es el 

especial interés con que en ella se a lude á la vigilancia de las agen­

cias de colocación. L a Memoria concluye indicando que en u n 

año (1905 á 1906) se h a n cerrado 37 t abernas por dedicarse á explo­

ta r la prost i tución clandest ina. 

5. — Dinamarca. 

E l Comité nacional d inamarqués se fundó en 1902. E l Gobierno 

le faciüta auxilios pecuniar ios y le presta su apoyo comunicándole 

cuantos datos referentes á la t r a t a l legan al Ministerio de Negocios 

Extranjeros . L a oficina oficial encargada de central izar las noticias 

y de corresponder con las demás del extranjero es la Prefec tura de 

policía de Copenhague . E l Comité se ocupa ún icamente en la repre­

sión de la t ra ta , dejando á otras Sociedades la vigilancia de las esta­

ciones. L a Memoria se felicita de los resul tados conseguidos m e d i a n ­

te la p ropaganda , especialmente con las conferencias dadas por el 

•Presidente y el Secretario. Alude después á la u t i l idad de la l ec tu ra 

de los anunc ios de colocaciones que publ ica la prensa al efecto de 

impedir la realización de la t ra ta . F ina lmen te , da cuen ta de las 

leyes de 1." de Abri l de 1905 prohibiendo los souteneurs, y de la ley 

de 30 de Marzo de 1906 referente á la l u c h a contra la inmora l idad 

pública. Ésta ,ofrece u n interés m u y g rande , y á cont inuación t r a ­

ducimos sus pr incipales disposiciones: 

«Artículo 1." Queda abolida la reglamentación de la prost i tución 

profesional. L a policía queda autor izada p a r a t r a t a r á las personas 

que se dedican á este tráfico de conformidad con lo dispuesto en l a 

ley sobre vaganc ia 

Art . 2." E l que induzca al ejercicio de la prost i tución ó h a g a 

púb l icamente u n a vida inmora l que ofenda el pudor , cause escán-
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6. — Egipto. 

E n el Khed iva to se h a fundado hace poco más de u n año u n 

Comité nacional pa r a la represión d é l a t ra ta ; pero sus esfuerzos h a n 

logrado escaso resu l tado , porque las leyes egipcias no consideran la 

t r a ta como u n delito de derecho común , ni a u n en el caso de consi­

derar la podría proceder judic ia lmente contra los extranjeros que la, 

ejercen. E l Comité propone que se exc luyan de la jurisdicción con­

su la r los culpables de ese tráfico y sean juzgados por los Tr ibuna les 

mix tos . 

7. — Francia. 

La Association pour la Bépréssion de la Traite des Blanches et la' 

Préservation de la Jeuné Filie, que hace las veces de Comité nacional 

francés, h a t rabajado m u c h o , a u n q u e con recursos m u y insuficien^ ' 

tes. F u n d a d a en Diciembre de 1901, á raíz de la Conferencia de L o n ­

dres , es á la vez una Sociedad de p ropaganda por la idea y de p r o ­

paganda por la acción. Su p r imer objeto fué obtener de los Poderes 

públicos la reforma de las leyes que favorecían la i m p u n i d a d de los 

traficantes en carne h u m a n a . A cont inuación procuró a u n a r los e s ­

fuerzos de cuantas Sociedades se proponen la proteóción' y la defensa 

de la mujer . 

La ley de 3 de Abril de 1903, debida á la perseverante energía, 

de M. Bérenger, Presidente del Comité nacional francés, h a consa-^í 

grado la ejecución por el Gobierno de la Repúbl ica de las resolucio­

nes de orden penal votadas por la Conferencia de París . Es ta ley 

da lo ó incomode al vecindar io será castigado con cárcel, y en caso 

de ag ravan tes ó de reincidencia con t rabajos forzados 

Igua l pena se aplicará á la muje r que se dedique á la p ros t i t u ­

ción si t iene en su casa á u n adul to ó á u n menor de más de dos 

años , ó si, con fines inmorales , recibe á jóvenes menores de diez y 
ocho años 

Art . 3 . " Queda prohibido tener casas de lenocinio. E l que in­

frinja esta disposición será castigado con pena correccional, con t r a ­

bajos forzados ó con cárcel. Idént icas penas se apl icarán á los c u l ­

pables de proxenet ismo.» 

L a ley castiga as imismo á los que a lqu i lan habitaciones con fines 

inmora les , y a n u l a todos los reg lamentos referentes á la prost i tución. 
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reforma, como es sabido, lós art ículos 334 y 335 del Código penal 

en idéntico sentido que la ley española de 21 de Ju l io de 1904. 

Como consecuencia de esta ley, la Prefectura de Policía de Pa r í s 

se h a ocupado en 93 asuntos de t ra ta de blancas , de los cuales 63 

estaban p lenamente justificados. Diez acusados .fueron l levados an te 

los Tr ibuna les y ocho fueron condenados. L a tercera oficina de la Di­

rección de la Seguridad general del Ministerio del Inter ior desem­

peña en Franc ia las funciones de Oficina centra l , de conformidad 

con el ar t . l . *de l Convenio de 1902. Es ta Oficina h a reunido unos 

400 expedientes re la t ivos : 

1." A la t ra ta propiamente dicha; 

2.° A la vigilancia en las estaciones y puer tos; 

3 . " A la repatr iación de víctimas, de la t ra ta; y 

4 ." A la vigilancia de oficinas y agencias de colocación. 

Respecto-al pr imer p u n t o , h a n sido m u y numerosos y úti les los 

datos remitidos por los agentes diplomáticos y consulares franceses 

en el extranjero, así como las noticias re la t ivas á procesos incoados 

por hechos de la t r a ta que ha enviado el Ministerio de Gracia y J u s ­

ticia. De todos.estos datos, así como de los facilitados por Sociedades 

benéficas,-se deduce que Buenos Aires, Barcelona y J o h a n n e s b u r g 

son centros de traficantes en mujeres . Asimismo es satisfactorio, s e ­

g ú n el Comité nacional francés, el modo como se realiza por la p o ­

licía de los puer tos la vigilancia de éstos. 

E n cuanto á la repatr iación, 40 rnujeres h a n sido devuel tas á su 

pa t r ia por cuenta del Es tado . 

La Memoria del Comité nacional francés a lude á u n a med ida de 

g r a n ut i l idad que se ha adoptado en Franc ia : en los pasaportes e x ­

pedidos á las jóvenes que se dir igen al extranjero , especialmente á 

Rus ia , se incluye u n aviso inv i tándolas á presentarse á los Cónsules 

de F ranc ia y se les dan las señas de- los homes ó Asilos de beneficen­

cia local. Además de esto, los Cónsules q u e d a n obligados á en t regar 

á las jóvenes q u e viajan por el interior de Rus ia sobres con las señas 

en idioma ruso del agente consular francés más p róx imo á la res i ­

dencia de las jóvenes . 

E l Comité nacional francés da cuen ta en su Memoria de la c rea ­

ción en Clamar t de u n Asilo de jóvenes víc t imas de la t r a ta ó en 

g rave riesgo mora l . E n 1903 ingresaron en este Asilo 25 jóvenes , y 

en 1905, 50. A l g u n a s procedían de Londres , Marsella, etc. E n 1904, 

el Comité organizó u n taller de costura en el Asilo, con el único 

objeto de dar ocupación á las menores mien t ras se les busca coloca-
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(Se continuará.) 

J U L I Á N J U D E R Í A S , 

Secretario del Pati-onato Eeal . 

Imp. de la Suo. de M. Minuesa de los Bios , Miguel Servet, 18. — Teléfono 651. 

ción, ya sea en otros Asilos, ya en familias. Al mismo t iempo, el 
Comité de señoras encargado de este Asilo protegió fuera de él á 
más de 50 jóvenes . 

L a Memoria concluye indicando los resul tados obtenidos con 
l'œuvre des gares, fundada en 1905 y que funciona en todas las es­
taciones con auxil io de la Un ión in ternac ional de Amigos de l a J o ­
ven y de la Association Catholique. Los resul tados h a n sido excelen­
tes . E n Abri l de 1906 había in te rven ido l'œuvre des gares en 337 
casos y se hab ían l levado al Asilo de la calle de Sèvres 51 jóvenes, 
a m é n de 55 más l levadas á otras inst i tuciones. E l total de m u c h a ­
chas protegidas pasaba de mi l . 

8. — Holanda. 

E l Gobierno holandés no h a cumpl ido a ú n los acuerdos del Con­

venio de Par í s , á pesar de haber lo firmado. E l deseo de no ampl ia r 

este acuerdo á las colonias neerlandesas y de seguir en esto el e j em­

plo de la G r a n Bretaña, h a sido la causa de ese incumpl imien to . 

Tampoco h a reformado su Código penal n i ha autorizado á n i n g ú n 

organismo oficial pa r a ac tua r de Oficina centra l . Esto no obstante , 

son m u y loables los esfuerzos hechos por el Comité nacional n e e r ­

landés p a r a impedir la t r a t a . 

g. — Hungría. 

E l Comité nacional húnga ro se h a fundado el 13 de Sept iembre 

de 1906. E l Gobierno h ú n g a r o no h a introducido a ú n en su legisla­

ción las medidas acordadas por la Conferencia de Pa r í s , á causa de 

las per turbaciones polí t icas. L a única ley aplicable á la t r a ta de 

blancas es la referente á la emigración, a lgunos de cuyos ar t ículos 

t ienden á impedir y cast igar severamente este tráfico. Según la Me­

moria que h a presentado al Congreso el Comité nacional h ú n g a r o , 

l a policía de Budapest ha in tervenido d u r a n t e los cua t ro ú l t imos 

años en 85 casos y h a obtenido la condena de 76 traficantes. 
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esclavas blancas, y pa ra ello reclama el generoso auxil io de todos los 

que aspiren á poner té rmino á uno de los abusos más terr ibles de la 

astucia y de la fuerza. 

E l B O L E T Í N DEL PATEONATO R E A L PAMA LA R E P E E S I Ó N D E LA TEA-

TA DE BLANCAS es, por lo t an to , u n a obra de p r o p a g a n d a mora l . 

Se publ icará mensua lmen te en cuadernos de ocho á diez y seis 

páginas y constará de u n a par te no oficial, en la que i lustres per­

sonalidades da rán á conocer la obra P a t r o n a l ; de u n a pa r t e oficial, 

en la que aparecerán las circulares dirigidas á las Delegaciones; las 

leyes, decretos y Reales órdenes q u e se relacionen con el objeto del 

P a t r o n a t o ; el movimiento del personal de la J u n t a direct iva y de 

las Delegaciones; los fallos y sentencias que dicten los T r ibuna l e s á 

estos hechos referentes; las medidas adoptadas por los Gobernadores 

civiles, etc. F ina lmen te , en u n a Crónica española se dará cuenta de 

lo que h a g a n las Delegaciones en cumpHmiento de su misión, y en 

u n a Crónica extranjera se hab la rá de la labor que real izan en el ex­

tranjero los Comités nacionales y las autor idades gubernamenta les y 

adminis t ra t ivas con el mismo fin human i t a r i o . 

Es tas son las líneas generales á q u e h a de sujetarse, por ahora , 

el BOLETÍN DEL PATEONATO; pero esto no quiere decir q u e no sea 

susceptible de ampl iac iones ; antes por el contrar io, aspira el P a t r o ­

nato á convert ir lo en u n órgano de defensa y de regeneración de la 

mujer en el más amplio sentido. 
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